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INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Salud (MINSAL) establece las presentes Especificaciones Técnicas, las cuales aplicarán para la 
ejecución de los proyectos de Construcción de los establecimientos de Salud, en cuanto aplique y que forman 
parte de las Bases de Licitación. 
 
NORMAS QUE APLICAN 

REFERENCIAS A LOS REGLAMENTOS Y NORMAS 
 
Todas las obras que se ejecuten se sujetarán a los requerimientos mínimos de observancia obligatoria y 
recomendaciones de conveniencia práctica establecidos en los reglamentos y códigos americanos y nacionales 
y estadounidenses que se aplican en cada caso en la República de El Salvador. 
Por lo anterior, todo trabajo, material, accesorios o equipo que deba ser ejecutado y/o suministrado por La 
Contratista de la obra, a efecto de entregar la instalación completa en todos sus aspectos, aunque no se incluya 
en los planos y especificaciones, deberá satisfacer dichos códigos y los que aquí se mencionan: 
 
a) Código de Salud, Ministerio de Salud El Salvador. 
b) Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y su Reglamento  
c) Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de la República de El Salvador, vigente con 
sus  correspondientes normas técnicas. 
d) Reglamento del Área de Ingeniería Sanitaria, vigente. 
e) Las normas técnicas de la Oficina de Seguridad Urbana del Departamento de Bomberos o en su caso a las 

normas técnicas de la compañía aseguradora del inmueble. También deberán satisfacer lo indicado en las 
normas técnicas "National Fire Protection Association" para los sistemas contra incendio.  

f) "American Society of Mechanical Engineers" (ASME) y "American National Standard Institute (ANSI), en sus 
códigos ASME /ANSI B31.9 y ASME B31.1 

g) “American Society for Testing Materials" (ASTM) - D1785, D2665-A53. Las tuberías de cobre deberán cumplir 
con lo indicado en el código ASTM B.88 y ANSI B.16.22/18. (Para tuberías termoplásticas) 

h) Building Code Requirements for Estructural Concrete and Comentary (ACI 318) de más reciente edición, del 
American Concrete Institute, para lo referente a concreto y acero de refuerzo, en Diseños Estructurales y 
Construcción. 

i) Manual y Especificaciones del American Institute for Steel Construction (AISC) de más reciente edición, para 
lo referente al diseño de estructuras metálicas, perfiles de acero y demás elementos metálicos.  

j) Normativa Técnica de Accesibilidad, Urbanística, Arquitectónica, Transporte y Comunicaciones.  
k) Reglamento General sobre Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo. Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social. 
 

Si algunas de las instalaciones o parte de ellas, tal y como se describen en los planos del proyecto y en estas 
especificaciones estuviese en conflicto o dejase de cumplir con alguno de los reglamentos antes señalados, La 
Contratista deberá indicarlo de inmediato a la Supervisión y éste al Administrador del Contrato y presentar 
solución al respecto antes de proceder a ejecutar la instalación o parte de ella que esté en conflicto. 
Si existiesen diferencias entre estas especificaciones y los reglamentos de El Salvador o entre las normas 
mencionadas, será el MINSAL, a través de la Administración del Contrato, quien decida sobre el particular. 
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ANTES DE ORDEN DE INICIO 

a) La empresa que se adjudique el proyecto estará obligado a presentar los desgloses de costo unitario de cada 

partida del formulario de oferta, en formato de Excel.  

b) Realizar una reunión de Pre-Construcción con el personal de Dirección de la Obra, por parte del Contratista, 

incluyendo a Sub-Contratistas. En esta reunión se describirán las funciones y el respeto a la autoridad, 

definiendo las jerarquías, que se asigna a los responsables del Contratista y de la Supervisión las cuales 

deben ser expuestas y completamente comprendidas por todos los participantes. 

1.  OBRAS PRELIMINARES Y PROVISIONALES. 
 
GENERALIDADES 
La Contratista será plenamente responsable del suministro de materiales, equipos y herramientas para la 
elaboración de los trabajos, realizará trámites y toda otra actividad necesaria para la ejecución de todas las obras 
que se describen aquí, en los planos constructivos y en Formulario de Oferta. 
 
Para el desarrollo de las obras preliminares, el Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor un 
plano que describa la posición y características propuestas. 
  
Sin por ello limitar la responsabilidad del Contratista, se incluyen en esta sección los trabajos siguientes:  

o Limpieza del terreno  

o Construcción de barda de protección perimetral  

o Trazo, nivelación y replanteo topográfico  

o Instalaciones provisionales  

o Sistemas provisionales 

o Rótulo de obra 

 

• SERVICIOS Y CONTROLES PROVISIONALES 

SERVICIOS BÁSICOS 
La Contratista proveerá y pagará los servicios provisionales de agua y electricidad necesarios durante el 
desarrollo de la obra de igual manera proveerá al personal con al menos un baño provisional y un área de bodega 
y oficina.  
 
SEGURIDAD 
La Contratista será responsable de darle protección a la obra, contra todo tipo de daños incluyendo los causados 
por elementos naturales, protegerá las obras contra la lluvia, agua superficial y/o subterránea, efectuará bajo su 
costo la reparación de aquellos daños que sean causados durante el proceso de construcción, así mismo 
absorberá los gastos en que incurriere para darle la debida vigilancia y protección al proyecto (Día y noche), erigir 
cercas o las protecciones que sean necesarias, lo cual será consultado y aprobado por la Supervisión e informado 
a la Administración del Contrato. La seguridad de las instalaciones deberá mantenerlas la empresa Contratista 
mientras se ejecuta la obra, las cuales están bajo su responsabilidad. 
 
La Contratista protegerá la obra existente y la propiedad colindante contra daños que pueda causar la ejecución 
del trabajo y es responsable de cualquier reclamo o demanda por daños a terceros. Deberá proveer los elementos 
necesarios como pasamanos, vallas protectoras, letreros, puntales, contravientos, estos deberán garantizar la 
seguridad de los obreros, visitantes o transeúntes y público en general. La Contratista será responsable del cuido 
y de la seguridad en general durante todo el proceso de ejecución de la obra hasta que esta sea recibida formal 
y definitivamente por la Administración del Contrato. 
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BODEGA Y OFICINAS 
La Contratista deberá proveer y mantener una oficina para su propio uso, y para la Supervisión y la Administración 
del Contrato, ambas del MINSAL; estas oficinas deberán poseer puertas con chapa de seguridad, ventanas e 
instalaciones eléctricas tales como iluminación y tomas de conexión, La Contratista deberá proveer  en la oficina 
de la Supervisión y la Administración del Contrato,  mobiliario para que estos se instalen, el mobiliario estará 
sujeto a la aprobación de la Administración del Contrato y consistirá en al menos dos escritorios con gavetas y 
dos sillas. Similares instalaciones deberán contener la oficina del profesional residente de la obra y el laboratorio 
de suelos y calidad de materiales. 
 
La Contratista deberá proveer y mantener en la obra, bodegas con las dimensiones adecuadas para almacenar 
los materiales, equipo y herramientas, los cuales no deberán permanecer expuestos a la intemperie. Todos los 
materiales utilizados para la construcción de estas instalaciones, deberán estar en buen estado. El mobiliario y 
equipo de oficina serán propiedad de la Contratista y retirados de la obra, cuando ésta finalice.  
 
En el caso que La Contratista decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, deberá proveer iluminación 
suficiente, para que los trabajadores efectúen las actividades programadas, así como facilidades para el descanso 
de los obreros. La Contratista deberá presentar las actividades a desarrollar en horas nocturnas a la Supervisión 
y/o la Administración del Contrato. 
 
CONTROL DE POLVO 
La Contratista mantendrá los accesos y áreas de trabajo del proyecto libres de polvo de tal manera que no causen 
daños o perjuicios a las personas y edificaciones adyacentes, deberá utilizar los métodos idóneos para el control 
de polvo, como rociado de agua, recubrimiento con material plástico u otro método similar, este tipo de actividades 
estará contemplada en sus costos indirectos. 
 
 
LIMPIEZA 
Todas las áreas pavimentadas, jardines, calles existentes, pasillos internos adyacentes a la zona de construcción 
se mantendrán limpias de tierra y desperdicios que resulten de los distintos procesos; para el caso de calles y 
accesos, estos deberán mantenerse despejados y permitiendo el paso, ya sea para el mismo personal de la obra 
o para los Suministrantes. Durante todo el proceso constructivo La Contratista protegerá muebles, equipo, 
ventanales, etc., que ya se hayan instalado. 
 
No se permitirá que existan desperdicios y sobrantes de la construcción, en ningún lugar de la obra por más de 
tres días y en cuanto se requiera, deberá desalojarse inmediatamente. La Contratista deberá realizar una limpieza 
y desalojo general para la entrega del proyecto. 
 
LOS TRABAJADORES 
La Contratista deberá mantener estricta disciplina, moral y buen orden entre sus trabajadores, sub-Contratistas y 
los trabajadores de éste. Y debe mantener a su personal, durante la ejecución de la Obra, debidamente 
identificado por medio de cascos, camisetas y/o tarjeta de identificación con colores distintivos de su empresa. El 
MINSAL se reserva el derecho de solicitar a la empresa hacer la destitución de algún empleado que no cumpla 
con los requisitos mencionados.  
 
DERECHOS, IMPUESTOS, LEYES Y REGLAMENTOS 
La Contratista pagará todos los derechos e impuestos, tanto Gubernamentales como Municipales por concepto 
de los trabajos y los considerados en las condiciones del Contrato. Incluso Derechos e Impuestos sobre equipos 
y materiales utilizados o sobre las utilidades producto de la realización del trabajo objeto de este Contrato. 
 
La Contratista y Subcontratistas, deberán trabajar conforme a las leyes, reglamentos o decretos de cualquier tipo, 
requerido por la autoridad de Gobierno o las Instituciones que tengan Jurisdicción sobre esta obra, incluyendo el 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) y garantizar el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo 
Vigente. 
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DERECHOS DEL MINSAL 
La Administración del Contrato y la Supervisión tendrán la facultad de velar porque todos los procesos 
constructivos y las obras queden a satisfacción del MINSAL y que hayan cumplido con lo establecido en los 
documentos contractuales de existir lo contrario o daño en algún elemento que resultare de cualquiera de los 
procesos constructivos será reparado y corregido a satisfacción del MINSAL, si el mismo llegase a considerar 
irreparable se ordenará la reposición total, sin costo adicional alguno.  
 
OBRA A REALIZAR 
La Contratista proporcionará material, herramientas, mano de obra calificada y/o especializada y equipo para la 
correcta ejecución de todos los trabajos permanentes o provisionales que requiera la ejecución de la obra. La 
Supervisión estará en el deber de verificar que todos los trabajos cumplan con lo especificado para ser recibido 
a satisfacción del MINSAL. 
 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
El Contratista será el completo responsable de realizar las coordinaciones y gestiones para que durante el 
desarrollo de las obras no haya escasez de materiales ni mano de obra; también de la presentación y remisión 
de la documentación contractual que se requiera.  
 
Todo deberá estar de acuerdo al Programa de Ejecución aprobado y se deberá cumplir con las fechas 
programadas para ello. A menos que se indique de otra manera, La Contratista deberá proveer a su costo todos 
los materiales, mano de obra, equipo, herramientas, transporte y servicios, incluyendo el costo de conexión de 
acometidas provisionales y permanentes para la ejecución y finalización de la obra. 
 
LIMPIEZA DEL ÁREA DEL PROYECTO 
En las edificaciones y elementos existentes, estructuras, tuberías, etc., donde se desarrolle la construcción según 
planos constructivos deberán ser demolidas y desalojadas. El material resultante de estas actividades deberá ser 
depositado en un sitio aprobado por la Supervisión, a fin de que no pueda presentarse ningún reclamo contra el 
MINSAL o contra La Contratista. 
 

• DESMONTAJES Y DEMOLICIONES. 

 
Estas actividades se realizarán según se indique en Formulario de Oferta. La Contratista proporcionará la mano 
de obra, herramientas, equipo, transporte y demás servicios necesarios para la correcta ejecución de los trabajos 
de desmontaje y demolición. 
 
La Contratista efectuará el manejo interno, acopio en forma ordenada y aprobada por la Supervisión y/o la 
Administración del Contrato y transporte de todos los escombros, ripio, basura y material sobrante de estos 
trabajos, tendrá que desalojarse del lugar de la obra para dejar el establecimiento en condiciones de limpieza tal 
que permita la ejecución de los trabajos de Construcción de las áreas de intervención. 
 
El material de desecho, producto de la demolición, así como el que se vaya acumulando, conforme avance la 
obra, deberá ser removido del sitio con tanta frecuencia como sea requerido para no entorpecer el proceso, lo 
mismo que las actividades normales y autorizado por la Supervisión. Los volúmenes de desalojo estarán incluidos 
en las partidas de demolición y desmontaje del Formulario de Oferta. 
 
El desmontaje, la demolición y el desalojo se deberá hacer con la seguridad industrial adecuada, considerando 
que el Hospital se encontrará en operación normal.  
 
La Contratista para este tipo de trabajo debe considerar: 
 
Proveer todas las herramientas, mano de obra, equipo y todo lo necesario para ejecutar y completar todo el 
trabajo. 
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Desalojar todos los materiales resultantes de las operaciones de desmontaje y demolición tan pronto como sea 
posible, trasladándolos hacia el botadero más cercano aprobado y autorizado por las autoridades competentes 
del lugar. 
Almacenar materiales y desperdicios solamente en los sitios aprobados por la Supervisión. 
Proteger las instalaciones existentes contra daños, asentamientos, desplazamientos y colapsos. 
Evitar bloquear los accesos y pasos fuera de los límites del sitio de trabajo. 
Confinar sus actividades de construcción a los sitios de trabajo definidos en los planos y especificaciones. 
Para demoliciones de elementos de concreto simple o reforzado y mampostería de piedra o bloque realizadas en 
forma manual deberán ejecutarse en dimensiones apropiadas aprobadas por la Supervisión, con el fin de evitar 
accidentes. 
Evitar interferencia en el tráfico vehicular y peatonal. 
Se debe garantizar el normal funcionamiento de los servicios del Hospital durante la ejecución de las obras y 
haciendo énfasis en no interferir los servicios contiguos, por ejemplo, Emergencias. 

La Contratista no puede: 
▪ Usar explosivos 

▪ Quemar ningún material 

▪ Acumular o almacenar materiales, desperdicios o basura en las aceras o calles alrededor del sitio. 

 

• MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Esta partida se pagará como se indica en el formulario de oferta. 
 

• TRAZO Y NIVELACIÓN 

La Contratista deberá ejecutar todas las obras necesarias para el trazo de las readecuaciones en el proyecto, 
estableciendo ejes, plomos y niveles, de acuerdo a lo indicado en los planos constructivos. Debiendo respetar 
niveles existentes. 
 
La Supervisión revisará y aprobarán el trazo, comprobando que la distancia entre los puntos esté de acuerdo al 
plano. Esta actividad deberá quedar asentada en Bitácora. La Contratista trazará las rasantes y dimensiones de 
la construcción de acuerdo a los ejes, medidas y niveles marcados en los planos, considerando las construcciones 
existentes. 
 

• APUNTALAMIENTO Y ANDAMIAJE  

 
La Contratista deberá ejecutar el andamiaje con toda la seguridad industrial y deberá apoyado en una superficie 
firme y en los extremos con tensores para la inmovilización del andamio. El diseño del andamiaje lo deberá 
aprobar la supervisión 
 
Se deberá apuntalar las zonas donde el riesgo sea considerable, para garantizar la integridad de la estructura 
que no se va a intervenir, la supervisión será la encargada de velar la correcta disposición de los puntales de 
acuerdo a la memoria de cálculo que presente la contratista. 

2. MADERA  

Se utilizarán maderas tipo latifoliadas (o del mismo tipo del existente) perfectamente secas y libres de 
imperfecciones producidas por ataque de insectos, humedad o cortes defectuosos.  
 
Todas las maderas a utilizar serán de primera calidad y aserradas con anticipación. Estarán bien estacionadas, 
no tendrán manchas, nudos, grietas o fallas que afecten su buen aspecto.  
 
Se recomienda adquirir las maderas con bastante anticipación, para almacenarlas en un sitio seco y bien 
ventilado, colocadas unas sobre otras de manera que no trabajen a flexión y procurando que el aire circule 
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libremente entre ellas. Una vez almacenadas, se procederá a hacer los cortes y dimensionamientos definitivos 
con la mayor exactitud posible, descartando todas las piezas que no llenen los requisitos indicados arriba. 
 
La protección de la madera contra el ataque de los insectos y eventualmente contra el fuego, se hará con 
productos de calidad reconocida y previamente aprobada por la supervisión. Tanto las impregnaciones ignífugas 
como las antisépticas, deberán reunir las siguientes condiciones: Eficacia prolongada, solubilidad en agua, no 
tóxica para el hombre o animales y que no deterioren la estructura de las maderas. Como ejemplo de protectores 
contra el fuego se citarán: Barnices a base de óxido, calcio apagado en solución de cloruro de calcio y también 
soluciones saturadas de fosfato de amonio; también se pueden utilizar sistemas de impregnación a presión en 
calderas llenas de lechada de cal. Entre las protecciones antisépticas: Soluciones de sulfato de cobre 
(impregnación por 24 horas) huleina o productos similares para aplicación a brocha; pentaclorofenos o también 
naftol en solución al 2% en alcohol desnaturalizado. Para ello se seguirán las especificaciones particulares y los 
planos en lo que se refiere a ubicación y dimensiones. En general y especialmente en sitios en donde la humedad 
del ambiente sea alta, las maderas se colocarán de tal manera que tengan ventilación constante, para evitar la 
formación de hongos. Se protegerán de manera especial, los apoyos sobre las paredes de adobe. En ningún 
caso se admitirán maderas de secciones menores a las existentes o a las indicadas en los planos o en las 
especificaciones particulares.  
 
Todos los ensambles, empalmes y acopladuras, incluyendo la pendiente mínima de instalación de la teja, se 
harán de acuerdo con los planos, o recomendaciones del fabricante de la teja y el Visto Bueno del Supervisor. 
Evitando el uso de clavos. Donde sea necesario, se utilizarán tornillos de sección y tipo aprobados por el 
Supervisor.  
 
Una vez terminada la estructura de madera, el Supervisor la revisará en todo lo referente a niveles, pendientes, 
secciones, etc. 

3. CONCRETO 

• CEMENTO  

Se usará cemento "Portland" tipo I, calidad uniforme que llene los requisitos ASTM C-150 o cemento hidráulico 
bajo norma ASTM C-1157. El cemento será entregado en la obra en su empaque original y será almacenado 
bajo techo sobre plataformas que estén por lo menos 15 cm sobre el suelo, asegurando protección contra la 
humedad.  
Las diferentes marcas o clases de cemento deberán almacenarse separadamente y ser aprobados previamente 
por el Supervisor.  
No se permitirá el uso de cemento endurecido por almacenamiento o parcialmente fraguado en ninguna parte de 
la obra. 
 

• AGREGADOS DEL CONCRETO 

Los agregados del Concreto llenarán los requisitos para agregados de Concreto ASTM C-33, y los resultados de 
los ensayos deberán ser presentados al Supervisor para su aprobación. 
El agregado grueso debe ser piedra triturada proveniente de roca compacta. No se aceptará grava que presente 
aspecto laminar. 
 
El tamaño máximo de los agregados no será mayor que 1/5 de la dimensión más angosta entre los costados de 
los encofrados, ni de 3/4 de la separación libre entre las varillas o paquetes de varillas de refuerzo o entre las 
mismas varillas y los moldes. 
El agregado fino será arena de granos duros, libres de impurezas. Su módulo de finura será entre 2.3 y 3.1 y 
deberán cumplir los demás requisitos que establece ASTM C-33. 
 
La granulometría de los agregados gruesos y finos quedará dentro de los límites indicados en la designación 
ASTM C-33. 
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Los tipos y grados de concreto serán los mismos en todo el trabajo; si por alguna circunstancia fuere necesario 
usar otros, lo comunicará el Contratista al Supervisor, y se hará nuevo diseño de mezcla por un laboratorio 
aprobado por el Supervisor. 
 
El lugar de procedencia de los agregados, aprobado por la supervisión deberá mantenerse durante toda la 
construcción, si fuese necesario cambiarla deberá someterse a la aprobación del Supervisor y del Laboratorio. 
 

• AGUA 

El agua debe ser, en el momento de usarse, limpia y libres de aceites, ácidos, cloruros, álcalis, materiales 
orgánicos y otras sustancias contaminantes que puedan causar daños a los procesos constructivos. Dicho 
agregado se tiene que regir bajo la norma ASTM C-1602. 
 

• ADITIVOS 

El Supervisor podrá autorizar, caso por caso, el uso de aditivos, toda vez que estos cumplan con las 
especificaciones ASTM C-494 para aditivos de reducción de agua y modificación del tiempo de fraguado; ASTM 
C-1017, para aditivos para producir concreto fluido; ASTM C 260, para aditivos incorporadores de aire. Los cuales 
debe ser producidos por fabricantes de reconocido prestigio y empleados según las instrucciones impresas de 
los propios fabricantes. Antes de emplear cualquier aditivo, se efectuarán ensayos previos de cilindros, para 
verificar el comportamiento del concreto combinado con dicho aditivo. Durante todo el período de los trabajos 
ejecutados con aditivos, deberá llevarse un control continuo de las proporciones de la mezcla y de la calidad del 
producto.  
No habrá pago adicional, cuando los aditivos sean usados a opción del Contratista, o cuando sean requeridos 
por el Supervisor como medida de emergencia para remediar negligencias y errores imputables al Contratista. 
 

o ENSAYOS, DOSIFICACION Y CONTROL DE LA MEZCLA 

 

o ENSAYOS 

 
El concreto será controlado y mezclado en proporción tal que asegure una resistencia mínima de ruptura de 180 
kg/cm2 a los 28 días. 
El Contratista deberá presentar su proporción, por lo menos con 15 días de anticipación a su uso, para que se 
proceda a la fabricación y prueba de los especímenes.  
 

o DOSIFICACIÓN 

 
El Concreto será dosificado por peso o volumen, de preferencia por peso. El diseño de la mezcla será efectuado 
por el laboratorio aprobado e indicado por el Supervisor, usando los materiales que el Contratista haya acopiado 
en el lugar de la obra, con el cemento y el agua que realmente empleará en la construcción, si durante la 
construcción se hicieran cambios en cuanto a las fuentes de suministro de agregados finos o gruesos, deberá 
hacerse nuevo diseño de mezcla y someterla a aprobación del Supervisor.  
La granulometría y la proporción entre los diferentes componentes serán determinadas por el diseño de la mezcla, 
a manera de obtener la resistencia especificada. 
El concreto deberá fabricarse siguiendo las proporciones de diseño y las mezclas obtenidas deberán ser plásticas 
y uniformes. El revenimiento de las mismas deberá ser de 4 a 5 pulg. 
En la dosificación del agua para la mezcla se tomará en cuenta el estado de humedad de los agregados al 
momento del uso. En ningún momento las mezclas podrán contener agua en cantidad mayor de la establecida 
en el diseño. Se podrá usar mayor cantidad de agua, previa autorización escrita del Supervisor, únicamente 
cuando al mismo tiempo se aumente la cantidad de cemento, en proporción tal que se conserve la misma relación 
agua cemento y la resistencia especificada. El Contratista podrá usar concreto premezclado en cuyo caso deberá 
cumplirse con las normas "Standard Specifications for Ready Mixed Concrete" de la ASTM C-94. Además, el 
Contratista proporcionará al Supervisor copia de las especificaciones técnicas del Contrato celebrado con la 
empresa que efectuará el suministro, así como las curvas de resistencia o el certificado de calidad de dicho 
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concreto lo cual no exime al Contratista de la responsabilidad de obtener resultados satisfactorios de acuerdo a 
la sección 26 del reglamento ACI-318-14. 
 

o CANTIDAD Y CALIDAD DE MUESTRAS 

El Contratista pondrá a la orden del Supervisor, 15 días, por lo menos, antes de empezar a usar mezclas, 6 
cilindros de prueba por cada mezcla especificada. 
Durante el progreso de la obra se obtendrán, como mínimo 3 muestras de 3 cilindros cada una por cada 25 m³, 
(y en caso de ser menos M³, se aplicará esa misma cantidad de pruebas o las que determine el Supervisor), de 
concreto a depositar. Se ensayará un cilindro de cada una de estas muestras a los 7 días, otra a los 14 y la última 
a los 28 días. Estos cilindros se obtendrán durante la etapa de colado, no debiendo obtenerse todos de la misma 
revoltura o entrega, si se usare concreto premezclado. Las pruebas se harán dé acuerdo con las especificaciones 
ASTM-C-39. 
Los cilindros para ensayos de ruptura del concreto serán hechos y almacenados de acuerdo con la especificación 
ASTM C-31. El Contratista proveerá un cuarto húmedo de aproximadamente 6 m2 de área útil. 
 
En caso de que las pruebas a los 7 días indicasen baja resistencia deberán probarse los cilindros restantes a los 
14 días; si estos resultados también fueran deficientes se ordenará por parte del Supervisor la toma de núcleos 
en los sitios donde se haya colocado este concreto y se ensayarán por cuenta del Contratista. 
El 80 % de los cilindros probados a los 28 días deberán tener una resistencia de ruptura 1.14 f'c como promedio, 
pero ningún cilindro deberá tener una resistencia menor de 180 kg/cm². 
 
Cuando toda estructura o parte de ella según la prueba de ruptura y de núcleos no satisfaga la resistencia de 
diseño, será demolida y todos los gastos ocasionados correrán por cuenta del Contratista. 
 

o PREPARACIÓN Y COLOCACIÓN DEL CONCRETO 

El concreto se preparará exclusivamente con mezcladoras mecánicas de tipo apropiado y sólo en la cantidad que 
sea necesaria para el uso inmediato. 
No se podrá usar el concreto que no haya sido colocado en su sitio a los 30 minutos de haberse añadido el agua 
al cemento para la mezcla. El concreto premezclado que haya sido entregado en la obra en camiones 
mezcladores podrá colocarse en el término de 50 minutos, calculados desde el momento en que se ha añadido 
el agua al cemento. Los tiempos aquí indicados serán ajustados adecuadamente en caso de usarse aditivos en 
la mezcla. El concreto será colocado preferiblemente durante las horas diurnas; el Supervisor podrá aprobar, 
caso por caso, la colocación de concreto en horas nocturnas, toda vez que en el área de trabajo haya sido 
instalado, con la debida anticipación un adecuado sistema de iluminación, y que las condiciones meteorológicas 
sean favorables. La autorización para iniciar un colado se dará por escrito. 
 
No se colocará ningún concreto hasta que el Supervisor haya aprobado: la profundidad y condición de las 
fundaciones, los encofrados, el apuntalamiento y la colocación del refuerzo, según sea el caso. 
El Contratista será responsable de dar aviso por escrito al Supervisor con 48 horas de anticipación al día en que 
se requiera la inspección, para que ella pueda realizar dichas inspecciones. Dichas inspecciones se efectuarán 
sólo en horas diurnas y nunca en días de asueto obligatorio, días festivos, días sábados por la tarde y domingo; 
por lo tanto, el Contratista deberá tomar en cuenta lo anterior para hacer sus solicitudes de inspección. 
En la colocación de concreto en formaletas hondas se deberá usar embudo en la parte superior y tubos de metal 
o de hule (Elephant trumps) para evitar salpicar las formaletas y el acero de refuerzo y evitar la segregación del 
concreto. Se deberá hacer ventanas en los encofrados para no verter concreto desde alturas mayores de 1.50 m. 
El concreto deberá ser colocado tan cerca de su posición final como sea posible y no deberá ser depositado en 
gran cantidad en un determinado punto, para luego extenderlo y manipularlo a lo largo de las formaletas. 
 
Todo concreto será compactado por medio de vibradores mecánicos, con frecuencia de vibración no menor de 
3600 r.p.m. que deberán estar en buenas condiciones de funcionamiento y en cantidad adecuada, para que las 
operaciones de colocado procedan sin demora. La vibración deberá ser suficientemente intensa para afectar 
visiblemente el concreto dentro de un radio mínimo de 60 centímetros alrededor del punto de aplicación, pero no 
deberá prolongarse demasiado para evitar la segregación de los agregados. 
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Si la mezcladora se parase por un período de 20 minutos durante un colado, antes de renovar el funcionamiento 
deberá ser limpiada, removiendo los materiales de los mezclados anteriores. Durante todo el período de la 
construcción del concreto deberá disponerse de 2 mezcladoras como mínimo, aunque no necesariamente se 
usen simultáneamente. La capacidad de las mezcladoras será de 2 bolsas como mínimo. 
Cualquier sección del concreto que se encuentre porosa, o haya sido revocada, por ser defectuosa en algún otro 
aspecto, deberá removerse y reemplazarse en todo o en parte, enteramente a costa del Contratista, según lo 
ordene el Supervisor. 
 

• NORMATIVAS  

El contratista deberá cumplir las especificaciones de los materiales que se hace referencia en este documento; 
además deberá asegurarse que los elementos de concreto estructural a construir cumple con LA NORMA 
TECNICA SALVADOREÑA DE DISEÑO POR SISMO, tomando en cuenta que según el “Mapa de Zonificación 
Sísmica de El Salvador” la construcción se encuentra en la zona II. Además, el contratista deberá Evaluar 
interacción de la nueva estructura con edificio existente.  
 

• JUNTAS DE COLADO. 

Deberán colarse monolíticamente y de una manera continua cada una de las zonas que forman una etapa de 
colado; por ningún motivo se permitirá, en el mismo colado, colocar concreto alguno sobre el concreto que haya 
empezado a desarrollar el fraguado inicial. En caso de una interrupción en el colado dentro de los límites 
permisibles y antes del fraguado inicial, la superficie expuesta deberá ser revibrada para evitar juntas frías, si la 
interrupción durase más del tiempo permitido, y la junta no se hubiese mantenido viva, se suspenderá el colado. 
Se recortará el concreto de la superficie expuesta aproximadamente 5 horas después del colado, removiendo las 
partes porosas y sueltas. 
 
El Contratista deberá informar con anterioridad al Supervisor para su aprobación, sobre el tiempo de fraguado 
inicial que utilizará en el colado de cada uno de los elementos de construcción, para lo cual se hace responsable 
el Contratista o el Su ministrante del concreto premezclado, indicando la cantidad y tipo de aditivo que se propone 
usar para retardar el fraguado Las juntas de colado en columnas y vigas se efectuarán de acuerdo con las 
siguientes normas: Se recortará la base de apoyo por medio de cincel para dejar una superficie rugosa de 
concreto sano, perfectamente limpia y horizontal. 
Inmediatamente antes de colocar nuevo concreto, la superficie deberá escarificarse apropiadamente para la 
adherencia del concreto.  La superficie de la junta de colado será limpiada cuidadosamente de todas las partes 
porosas y sueltas y las materias foráneas, por medio de cepillo metálico y chorro de agua y/o aire a presión, 
humedecida con agua. 
 
Se efectuará el colado lentamente en toda su altura, vibrando y picando con varillas para lograr un colado 
compacto y uniforme. Cuando el colado llegue a la parte superior, se apisonará enérgicamente para obtener en 
esta zona un concreto muy compactado. Para facilitar el acomodo del concreto deberán emplearse ventanas 
laterales por donde puedan introducirse vibradores. 
 
Las juntas de colado en todos los demás elementos estructurales se efectuarán según la sección normal del 
elemento en cuestión. Antes de iniciar el siguiente colado, la junta será limpiada hasta producir una superficie 
rugosa con penetración de 6 mm para asegurar la perfecta unión con el próximo colado. Se tendrá especial 
cuidado de que durante la limpieza de todas las juntas no sean dañadas las aristas de la sección, no se permitirán 
juntas verticales. Las juntas de colado se ejecutarán únicamente en los lugares aprobados por el Supervisor. 
 

• ENCOFRADO 

Se podrán usar encofrados de madera o metálicos; si se usaran estos últimos, se hará atendiendo las indicaciones 
del fabricante. 
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Los encofrados de madera, serán diseñados y construidos con suficiente resistencia para soportar el concreto y 
las cargas de trabajo, sin dar lugar a desplazamientos después de su colocación y para lograr la seguridad de los 
trabajadores; deberá ser de madera laminada o cepillada donde el concreto sea aparente. 
Deberán ser firmes y bien ajustados a fin de evitar escurrimientos y en tal forma que permanezcan perfectamente 
alineados sin deformarse ni pandearse. 
 
Ningún colado podrá efectuarse sin antes obtener el Visto Bueno de los moldes por el Supervisor.  
El concreto deberá alcanzar suficiente resistencia antes de retirar los encofrados y sus puntales. No se retirarán 
los encofrados de columnas antes de 72 horas de efectuado el colado. Los laterales de moldes en vigas se 
retirarán después de 3 días de efectuado el colado y los asientos y puntales, después de 14 días, en el caso de 
paredes de concreto los moldes se retirarán pasados 7 días después de haberse realizado el colado. 
Los moldes deberán permanecer húmedos dos horas antes de ser efectuado el colado. Cualquier defecto en el 
acabado de la superficie no deberá ser reparado hasta ser inspeccionado por el Supervisor, lo cual podrá ordenar 
la reparación parcial o total que incluye las medidas correctivas. La estabilidad, rigidez e impermeabilidad del 
encofrado será de absoluta responsabilidad del Contratista. El Contratista será responsable por los daños 
causados por el retiro de los encofrados antes del tiempo y corregirá cualquier desperfecto ocasionado por 
encofrados defectuosos. Si la calidad del encofrado no satisface los requisitos citados anteriormente, esta deberá 
ser removida y reconstruida por cuenta del Contratista. 
 

• CURADO DEL CONCRETO 

El contratista deberá presentar atención especial al curado de concreto, iniciando el curado tan pronto como 
haya fraguado suficientemente, y nunca después de pasadas 4 horas de su colocación, el curado del concreto 
deberá durar 14 días como mínimo.  
En superficies horizontales el concreto deberá curarse manteniéndose húmedo por inmersión o por medio de 
tela arena, mojadas constantemente.  
En superficies verticales deberá mantenerse la formaleta perfectamente húmeda durante el periodo en que este 
se encuentre sobre el miembro; posteriormente deberá aplicarse algún compuesto específico para la curación, 
aprobado por la Supervisión y de acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante. 
 

• COLMENAS Y DEFICIENCIAS EN EL COLADO 

Cuando al retirar los encofrados se noten imperfecciones en los llenos de concreto, conocidas como colmenas, 
éstas se llenarán de inmediato, previa inspección o autorización del Supervisor, con concreto mejorado con un 
expansivo, de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. Para llevar a cabo este trabajo se removerá todo el 
concreto de la parte de la estructura dañada dejándola libre de partículas sueltas y protuberancias. 
Esto deberá hacerse con cincel o punta de acero. La cavidad será lavada con agua a presión a fin de remover 
toda la partícula libre. Se procederá a humedecer con pasta de cemento, arena y agua en las mismas 
proporciones que se utilicen en el proporcionamiento del concreto. 
 
Se llenará la cavidad en la forma ya indicada. El Supervisor podrá indicar métodos distintos según naturaleza y 
ubicación de las colmenas o defectos del colado. Si las colmenas tienen una profundidad mayor de 1/3 de la 
sección mínima de la viga o de la columna se demolerá el elemento estructural afectado y se colará de nuevo por 
cuenta del Contratista.          
Para efecto de pago se tomará la longitud de un elemento, excluyendo el ancho del otro elemento que lo 
intercepte, se tomará como elemento predominante el de mayor sección. En caso de elementos de igual sección, 
el elemento predominante en la intersección de una estructura vertical con la horizontal, será siempre la 
horizontal, el acero de refuerzo que se entremezcle entre dos y/o más elementos se cotizará en el elemento 
respectivo. 
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• ACERO DE REFUERZO 

El Contratista suministrará y colocará todo el acero de refuerzo como está especificado en esta sección o 
mostrado en los planos. Todo el trabajo se hará de acuerdo con el código del ACI- 318 de versión más reciente. 
Se incluye también los amarres, separadores y otros accesorios para soportar y espaciar el acero de refuerzo. 
 
Deberá cumplir con las especificaciones estándar para varillas de refuerzo en concreto armado ASTM A-615, así 
como, la especificación ASTM A 305, para las dimensiones de las corrugaciones. Su esfuerzo de fluencia será 
de 4200 Kg/cm², según la norma para diseño y construcción de hospitales y establecimientos de salud y como se 
especifique en los planos estructurales.  
 
El acero de refuerzo deberá estar libre de defectos de manufactura y su calidad deberá estar garantizada por el 
fabricante y justificado por el Contratista, antes de su uso, por medio de pruebas realizadas en el material 
entregado a la obra. 
 
 

• COLOCACIÓN DEL REFUERZO 

El Contratista cortará, doblará y colocará todo el acero de refuerzo, de acuerdo con lo que indiquen los Planos y 
Especificaciones o como ordene el Supervisor. Todo el refuerzo deberá estar libre de óxido suelto; de aceite, 
grasa u otro recubrimiento que pueda destruir o reducir su adherencia con el concreto. Se utilizarán cubos de 
concreto, separadores y amarres, para asegurar la posición correcta del refuerzo y evitar su desplazamiento 
durante el colado. 
 
El anclaje del acero de refuerzo entre miembros de donde debe existir continuidad, será como mínimo lo indicado 
en los planos estructurales a partir de la sección crítica o plano de intersección de dichos miembros. 
El anclaje a la terminación de elementos estructurales donde no exista continuidad, deberá efectuarse como se 
especifica en los planos. 
 

o DOBLADO 

Todas las barras deberán ser rectas, excepto donde se indique en los planos; los dobleces se harán en frío, sin 
excepción. El doblado de las barras de refuerzo deberá hacerse cumpliendo con el Capítulo 25 del ACI 318-14. 
Las barras normalmente no llevarán ganchos en sus extremos, excepto donde se indique en los planos. Se 
doblarán las varillas alrededor de un perno de doblaje, de tal manera que no se agriete su radio exterior al 
efectuarse los dobles, para tal efecto considerar los valores siguientes:  

Ganchos estándar a 90o y 180º = a 6 veces el diámetro de la varilla a doblar.  

 
o  LIMPIEZA Y PROTECCIÓN DEL REFUERZO 

El acero de refuerzo deberá estar limpio de oxidación, costras de concreto de colados anteriores, aceites, tierra 
o cualquier elemento extraño que pudiera reducir la adherencia con el concreto. En caso contrario, al acero deberá 
limpiarse con un cepillo de alambre o con algún disolvente cuando se trate de materias grasosas. 
Por ningún motivo, una vez aprobada la posición del refuerzo, se permitirá la colocación de cargas y el paso de 
operarios o carretillas sobre los amarres, debiendo utilizarse pasarelas que no se apoyen sobre el refuerzo y así 
evitar que se deformen o pierdan la posición correcta en que fueron colocados y aprobados. 
 
 

o ALMACENAJE 

Inmediatamente después de ser entregado el acero de refuerzo, será clasificado por tamaño, forma, longitud o 
por su uso final. Se almacenará en estantes que no toquen el suelo y se protegerá en todo momento de la 
intemperie. 
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o PRUEBAS DEL ACERO DE REFUERZO 

De cada partida de diferente diámetro del acero de refuerzo entregado en la obra, se tomarán tres probetas que 
De cada partida de diferente diámetro del acero de refuerzo entregado en la obra, se tomarán tres probetas que 
deberán ser sometidas a pruebas para acero de refuerzo de acuerdo con la especificación ASTM-A370. 
 

o INSPECCIONES Y APROBACIÓN 

Todo refuerzo será inspeccionado por el Supervisor después de ser colocado en los encofrados. Antes de colocar 
el concreto debe de tenerse la aprobación del Supervisor. 
 

o ELEMENTOS EMBEBIDOS 

Todo ducto, tubería o cualquier otro elemento que esté embebido en concreto deberá cumplir con los requisitos 
mínimos expresados en el ACI-318-14 Capítulo 17. Se deberán elaborar planos taller de la ubicación de cada 
elemento, sin importar su naturaleza. 
 
A continuación, se anotan los requerimientos más comúnmente aplicables, sin excluir de esta especificación 
aquellos que no son redactados aquí, pero que están presentes en el Capítulo 17 del ACI-318-14. 
 
Los ductos eléctricos, pasa tubos y demás elementos embebidos en el concreto cumplirán las siguientes 
condiciones mínimas: 
 

a. Se instalarán hasta que todo el refuerzo esté en su lugar.  
b. No se permitirá la inclusión de cualquier tubería o elemento de aluminio en el concreto para evitar 
reacciones adversas. 
c. Cualquier elemento que se instale embebida en paredes o soleras deberá tener una dimensión exterior 
menor a 1/3 del espesor del concreto en que está embebida. En caso de colocarse varios tubos en forma 
paralela, la separación entre éstos deberá ser por lo menos tres diámetros de centro a centro.   
d. El recubrimiento mínimo de cualquier elemento será de 2 cm contra la cara más cercana del concreto. 
e. El embebido de los polines con las soleras de coronamiento se realizará por el proceso de lleno de 
concreto por etapas o de manera monolítica junto al polín. En ambos casos el polín deberá soldarse a las 
varillas del refuerzo superior. 

 

•  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  

Esta partida se pagará como se indica en el formulario de oferta. 

4. CUBIERTA DE TECHO 
 
En toda la construcción, la Contratista está obligado a utilizar mano de obra de buena calidad, ya sea en la 
colocación de cada uno de los elementos indicados o en su acabado final, ya que el cumplimiento de esta 
disposición faculta a la Supervisión a rechazar una o todas las partes que conformen la obra objeto del rechazo. 
No se aceptará material defectuoso, agrietado o fisurado. 
El contratista deberá cumplir las especificaciones de los materiales que se hace referencia en este documento; 
además deberá asegurarse que los elementos de soporte de la cubierta a construir cumplen con LA NORMA 
TECNICA SALVADOREÑA DE DISEÑO POR SISMO, tomando en cuenta que según el “Mapa de Zonificación 
Sísmica de El Salvador” la construcción se encuentra en la zona II. Además, el contratista deberá Evaluar 
interacción de la nueva estructura con edificio existente. 
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• LÁMINA METÁLICA GALVANIZADA  

Es el elemento arquitectónico que se ubica en la parte superior de los edificios para darle protección de los 
fenómenos atmosféricos. 
Tendrá el proyecto cubierta de lámina galvanizada calibre 24. 
 

o MATERIALES 

• Cubierta Lámina Galvanizada, calibre 24. 

• Tornillo autoroscante con arandela y sello de neopreno. 

• Cumbreras de lámina lisa galvanizada, calibre 24. 

o PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Se verificará que todos los elementos estructurales de suspensión, como polines, tensores o vigas estén 
debidamente instalados. 
Las láminas deberán de fabricarse de las longitudes necesarias, Las dimensiones a utilizarse en cubiertas serán 
determinadas en los planos de taller que el contratista deberá de someter para la aprobación de la supervisión. 
Para la manipulación y montaje se deberán atender fielmente las recomendaciones del fabricante 
específicamente en lo referente a colocación, perforación, sello, etc. 
Todos los componentes (láminas, cumbreras) deberán sujetarse a la estructura por medio de los elementos de 
fijación o clips indicados por el Fabricante para asegurar su impermeabilidad. 
La cubierta colocada se recibirá bien instalada con el número adecuado de elementos de fijación y el debido 
traslape. Asimismo, se rechazará lámina con agujero para fijación cerca de los bordes, con hendiduras 
transversales y horizontales, agujeros, brotes de óxido, etc. 
Las láminas se recibirán completamente limpias. Las cumbreras se distribuirán de acuerdo a lo indicado en 
planos. 
La calidad de los materiales de la cubierta de techo será garantizada por escrito por el fabricante de lámina o por 
la firma aseguradora, para un período de 5 años. 
 

o MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Las cubiertas se pagarán por la cantidad de metro cuadrado (m2) del área ejecutada, medida en su posición 
inclinada, aplicada a los distintos rubros que se detallan en el Formulario de Oferta. Incluye: los elementos 
necesarios para la sujeción y el sello. Los capotes se pagarán por metro lineal (ml) instalado, incluye los elementos 
necesarios para la sujeción y el sello, o tal como se estipule en el Formulario de Oferta.   
 
 

• TEJA DE ARCILLA COCIDA 

Este ítem se refiere al suministro e instalación de teja de arcilla tipo árabe de las mismas dimensiones que las 
existentes para el cubrimiento de la parte superior a la que previamente se le ha realizado una estructura para la 
colocación del tejado, estas instalaciones deben ejecutarse con las normas de seguridad en alturas, tomando las 
precauciones necesarias para evitar accidentes de los trabajadores o terceras personas, y daños a las obras que 
se construyen en propiedades vecinas 
Es el elemento arquitectónico que se ubica en la parte superior de los edificios para darle protección de los 
fenómenos atmosféricos. 

o PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Consultar planos y detalles. Almacenar el material de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Verificar la 
estabilidad de la estructura de soporte de la cubierta, las tejas de arcilla rústicas (tipo árabe de las mismas 
dimensiones que las existentes) se colocan sobre la lámina galvanizada. 
La secuencia de instalación será la siguiente: instale la primera hilada horizontal en el extremo inferior derecho 
de la losa. Avance de derecha a izquierda. Coloque la primera hilada vertical comenzando de abajo hacia arriba. 
Cubra la totalidad de su techo instalando la teja en líneas verticales de abajo hacia arriba y de derecha a izquierda. 
Bajo ninguna circunstancia instale las tejas en sentido transversal, ya que esto impide el correcto desagüe del 
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agua de lluvia. Todos los cortes necesarios de teja o accesorios deben ser realizados con cortadora de disco. 
Limpiar cubiertas y reparar imperfecciones. Verificar niveles y acabados para aceptación 
 
 

o MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Las cubiertas se pagarán por la cantidad de metro cuadrado (m2) del área ejecutada, medida en su posición 
inclinada, aplicada a los distintos rubros que se detallan en el Formulario de Oferta. Incluye: los elementos 
necesarios para la sujeción y el sello.  
 
 

• BOTAGUAS  

Cuando se indiquen, éstos serán de lámina lisa galvanizada, calibre 24, a menos que en los planos se especifique 
lo contrario. Los botaguas tendrán una dimensión de acuerdo a lo indicado en planos y en su defecto, será la 
Supervisión quien defina su ancho y forma. Se construirán moldeando la lámina de acuerdo a la dimensión y 
forma requerida. Los traslapes entre láminas (uniones) deberán ser engrapadas, remachadas y soldadas, 
utilizando material a base de estaño y plomo en la proporción aprobada por la Supervisión y/o la Administración 
del Contrato. Previo a la soldadura se limpiarán las superficies con ácido muriático, y posteriormente se aplicará 
un sello con material elastomérico. Se colocarán haciendo un corte con disco en la pared respectiva a lo largo del 
techo y se fijarán con clavo de acero de 1 pulgada, sellando con material elastomérico resistente a la lluvia y/o 
repellando, afinando la franja cortada en la pared.  
 

o MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Los botaguas se pagarán por metro lineal (ml) instalado o según se establezca en el Formulario de Oferta. 

5. FASCIA Y CORNISA  

• ALCANCE 

Para la ejecución de este trabajo se incluye la fabricación e instalación de todas las divisiones indicadas en los 
planos. 
La Contratista deberá suministrar materiales, mano de obra, herramientas, equipos y accesorios indispensables 
para la elaboración e instalación de las divisiones. Todos los elementos que se detallen deberán sujetarse a la 
estructura, por medio de tornillos y anclas recomendadas por el fabricante, los agujeros para el acomodamiento 
de estas últimas serán hechas utilizando taladro, sin excepción de ninguna clase. 
 
El trabajo incluido en esta sección deberá quedar bien enmarcado y ajustado, aprobado por la Supervisión. Las 
divisiones deberán ser instaladas en líneas exactas y a plomo firmemente aseguradas en las estructuras laterales 
y superior, de acuerdo a cada lugar, llevarán tapa juntas, pernos, anclajes, tornillos, según sea necesario y 
acabado a escoger por la Supervisión. 

• MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO. 

Las cornisas y fascias se pagarán por metro lineal (ml) instalado o según lo establecido en el Formulario de Oferta. 
 

• PINTURAS 

 

o ALCANCE 

Comprende todo lo concerniente a todos los trabajos de pintura en paredes, techos, estructura metálica, puertas, 
muebles, pavimento y otros lugares, según lo indiquen los planos, estas especificaciones o ambos. 
El Contratista proporcionará toda la mano de obra, materiales, transporte, equipo, aditamentos y todos los 
servicios necesarios para ejecutar perfectamente todo el trabajo. 
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Todas las superficies pintadas llevarán como mínimo tres manos de pintura o las que sean necesarias para cubrir 
la superficie perfectamente, de conformidad a los documentos contractuales y a satisfacción del Supervisor y el 
Propietario. 
No se aplicará ninguna nueva capa de pintura hasta después de haber pasado 24 horas de aplicada la capa 
anterior y de haber sido aceptada por el Supervisor. 
Donde se usen o aparezcan las palabras: pintura, pintada o a pintar, en el curso de estas especificaciones o en 
cualesquiera otro Documento Contractual, se deberá entender o incluir el tratamiento de acabados en superficies 
o materiales, consistentes en uno, todos o algunos de los siguientes compuestos: sellador, imprimación, relleno, 
capas finales, emulsiones, barnices, lacas, tintes, esmaltes, etc. 
 

o CALIDAD DE LOS MATERIALES 

Los materiales a usar deberán ser apropiados para la finalidad que se use. 
Todas las pinturas deben ser premezcladas y llevadas a la obra en sus envases originales. Los envases no deben 
ser mayores de 5 galones, a menos que así lo autorice el Supervisor, llevarán nombres y marcas del fabricante y 
no se abrirán hasta el momento de usarlos. 
El Contratista tendrá prohibido llevar a la obra envases de pintura con nombre y marca de material que no hayan 
sido aprobados por el Supervisor. 
Todos los materiales entregados en la obra deberán ser almacenados adecuadamente en el sitio aprobado por 
el Supervisor. Dicho lugar permanecerá limpio y deberán tomar precauciones de seguridad.  
El Contratista no hará uso de las instalaciones de plomería o tubería de drenajes para evacuar aceites, solventes, 
pintura, etc. 
Se prohíbe el uso de materiales alterados en cualquiera de las etapas del trabajo, como también diluir los 
materiales en cualquier otra forma que no sea la recomendada por el fabricante del material respectivo. Las partes 
de madera serán tratadas con sellador y dos manos de barniz mate, según indiquen los planos. 
Los tipos de pintura a utilizar son los siguientes. 

▪ Látex acrílico interior-exterior; acabado mate, 54.5% sólidos en peso 36.5% sólidos en volumen, 

viscosidad 95-105 a 25ºC. 

▪ Esmalte acrílico antibacterial base agua: acabado brillante, 50% sólidos en peso, 39% sólidos en 

volumen, viscosidad 80-90 UK a 25ºC.   

▪ Esmalte epóxico antibacterial base agua: de dos componentes, acabado semibrillante, 50 % de sólidos 

en peso, 36% de sólidos en volumen, viscosidad 90-100 UK a 25ºC. 

▪ Pintura emulsionada acrílica base agua de alto tráfico: acabado mate, sólidos en volumen 58%, sólidos 

en peso 75%, viscosidad 70-90 UK a 25ºC. 

▪ Pintura anticorrosiva o antioxidante, formulado con resinas alquídicas, óxido de hierro, acabado mate. 

▪ Esmalte a base de resinas alquídicas y pigmentos que proporciones alta calidad, excelente brillo y 

nivelación. 

▪ Sellador aislante de un componente. 

 
o PROCEDIMIENTO 

El contratista suministrará muestras de todas las pinturas al propietario para aprobación, antes de ser aplicadas 
y el trabajo terminado deberá corresponder con la muestra aprobada. 
Después de aprobadas las muestras, se aplicarán en las áreas respectivas muestras de 1.0 m² en la pared 
siguiendo con precisión las instrucciones del fabricante.  Antes de aplicar la primera mano, se ajustará el tono 
exacto de cada color en presencia y con las instrucciones del propietario.  
No se comenzará a pintar hasta que las superficies estén perfectamente limpias y secas.  Las placas, 
interruptores, tapaderas, toma corrientes, etc. Serán removidos antes de pintar y se tendrá especial cuidado de 
no manchar con pintura, las guías y contactos eléctricos. 
De igual manera toda la superficie deberá de llevar una primera mano de sellador adecuado, y no se aceptará 
como base la aplicación de cal con cola blanca, sino que deberá ser el tipo de pintura especificada para el acabado 
final. 
Antes de aplicar la última mano, se frotarán las superficies con papel lija y serán limpiadas debidamente, no 
debiendo quedar manchas de óxido, grasas, etc. Las reparaciones menores tales como corrección de 
imperfecciones, sellos de grietas, etc. Se harán con masilla especial sin costo adicional para el propietario. 
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Se tendrá cuidado de no dañar o manchar los pisos, ventanales, divisiones, muebles sanitarios u otras superficies 
ya terminadas. 
Cualquier daño que resulte del trabajo de pintura y acabado final será reparado a satisfacción del Supervisor. Si 
en opinión de éste el daño es irreparable, ordenará la reposición total de la obra dañada, todo ello por cuenta y 
riesgo del Contratista.  
 
No se aplicará ningún material sobre superficies húmedas, salvo que el Supervisor apruebe el uso de materiales 
especiales, sin costo adicional para el Propietario. 
Dentro de esta partida se incluyen las superficies siguientes: 

▪ Pintura en todas las superficies verticales interiores (paredes, divisiones, estructuras metálicas, vigas, 

repisas, etc.) 

▪ Pintura de todas las superficies verticales exteriores (paredes, fascias, estructuras metálicas, repisas, 

etc.) 

▪ Pintura en superficies horizontales (losas, aleros, cielos, pisos, cunetas, etc.) 

▪ Pintura en todas las superficies de obra de hierro (ventanas, puertas, columnas, vigas, polines, tableros 

y cajas para las instalaciones, defensas, abrazaderas, etc.) 

▪ Pintura de todas las obras de madera (muebles). 

 

• MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La pintura se pagará por metro cuadrado (m2) o según Formulario de Oferta 

6. CIELO FALSOS 
 

• ALCANCE DEL TRABAJO 

La Contratista suministrará todo el material, herramientas, equipos, transporte, servicio y mano de obra necesaria 
para el Desmontaje de los cielos falsos (en los casos que aplique, según indiquen los planos), así como, el 
Suministro y colocación del nuevo cielo falso, conforme lo indicado en las presentes Especificaciones. 
 
En los casos de cielo falso a desmontar instalar nuevo, limpieza y suministro de losetas nuevas, u otro tipo de 
indicación, La Contratista está obligado a utilizar mano de obra de especializada, el incumplimiento de esta 
disposición faculta a la Supervisión y/o a la Administración del Contrato a rechazar una o todas las partes que 
conformen la obra objeto del rechazo. 
 

• GENERALIDADES 

El Suministro y colocación del cielo falso, será conforme lo indicado en los planos y en las presentes 
Especificaciones. 
El cielo falso será de conforme al existente, con materiales similares. Los materiales serán recibidos en buen 
estado, enteras, sin deformaciones, astilladuras ni manchas y con la superficie y aristas bien definidas.  
 
La Supervisión y/o la Administración del Contrato, no aceptarán cielos falsos que presenten manchas, averías, 
torceduras en las piezas metálicas, desniveles u otro tipo de defectos que contrarresten la calidad del trabajo. El 
cielo deberá observarse con excelente calidad. 

o PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 

Antes de proceder a la instalación de la estructura perimetral, deberá realizarse el trazo del cielo, el cual deberá 
quedar perfectamente nivelado; la colocación de la estructura perimetral se iniciará cuando los afinados en 
paredes se hayan terminado, si es que los hubiere. 
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La suspensión se distribuirá de manera que se pueda trabajar con losetas de la medida ya descrita. Todo el 
conjunto deberá quedar rígido y a nivel. 
El acabado será uniforme con pintura color blanco, tipo látex de primera calidad y una vez instaladas no se 
retocarán. El cielo falso deberá entregarse totalmente limpio. 
Los instaladores del cielo falso, coordinarán su trabajo con el de los instaladores de lámparas, rejillas, registros, 
y otros elementos que penetren en el material, se enmarcarán las aberturas para recibir tales elementos para 
soportarlos. No se colocará el cielo hasta que todas las instalaciones del entrecielo hayan sido colocadas y 
aceptadas por la Supervisión. 
 

o MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Todos los tipos de cielos se pagarán por metro cuadrado (m2) medido en forma horizontal o inclinada según sea 
el caso. El precio para la pintura de acabado en la estructura metálica deberá incluirse en el costo de la estructura 
metálica sismo resistente.  

7. INSTALACIONES HIDRÁULICAS 
 

• GENERALIDADES. 

El trabajo incluye toda la mano de obra, los materiales, herramientas, equipos y los servicios necesarios para el 
suministro, la instalación, trazos, fijación en paredes y estructuras; así como las pruebas necesarias durante los 
procesos de instalación y la prueba final de toda la obra de Instalaciones Hidráulicas, todo de acuerdo con los 
planos y especificaciones. 
 
El trabajo necesario para la ejecución completa de las obras de instalación hidráulica se realizará conforme a las 
Normativas establecidas en el Código de Salud vigente y ANDA, e incluyen la instalación de: 
 
- Sistema de agua lluvias. 
- Instalación de canales y bajadas en techos. 
- Prueba hidrostática de las tuberías de aguas lluvias a instalar. 
- Elaboración de planos de la obra ejecutada. 
 
Todas las instalaciones deberán ser probadas hidrostáticamente antes de ser recubiertas, enterradas o pintadas; 
a estas pruebas deberá asistir un representante de la Supervisión y levantar un acta que certifique la realización 
de la prueba, este documento deberán firmarlo ambas partes. 
 
Después que el Contratista finalice sus labores diarias, principalmente en el tendido de las cañerías, los extremos 
de éstas que queden al aire libre deberán ser cuidadosamente taponeados; al día siguiente deberán destaparse 
inmediatamente para continuar con las actividades correspondientes a esa jornada. 
 
Todos los materiales, accesorios, equipos, etc., deberán ser trasladados hasta su lugar de instalación, siendo el 
Contratista el responsable del traslado. Por ningún motivo se aceptarán materiales golpeados, en mal estado o 
de dudosa procedencia, por lo que la Supervisión podrá, en cualquier momento, efectuar las pruebas que juzgue 
conveniente antes, en el momento de la inspección o posteriormente.  
 
Los planos y especificaciones son explicativos del trabajo por realizar, pero no son exhaustivos, por lo tanto, el 
Contratista proporcionará todo elemento requerido para la correcta ejecución del trabajo y el buen funcionamiento 
de los sistemas, aunque no esté específicamente señalado en planos o en las especificaciones. 
El Contratista o el subcontratista ejecutarán su trabajo dentro de las mejores prácticas y normas de calidad, así 
como elaborar planos de taller y de campo para la buena ejecución de sus instalaciones. 
El Propietario podrá efectuar modificaciones o adiciones al proyecto, en este caso, solicitará al Contratista, a 
través de la Supervisión, los datos pertinentes de costo y tiempo de ejecución, para hacer dichas modificaciones.  
El Contratista no detendrá su trabajo ni hará modificaciones al proyecto a menos que el Propietario lo ordene por 
escrito 
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El Propietario se reserva el derecho de proporcionar parcial o totalmente los materiales que habrán de integrarse 
a las obras y el Contratista se obligará a aceptarlos bajo las siguientes condiciones: 
a) Cuando el Propietario, proporcione los materiales que no hayan sido adquiridos oportunamente por el 
Contratista, ésta los tomará a los precios unitarios iniciales. 
b) Cuando el Contratista demuestre a satisfacción del Propietario que adquirió parcialmente los materiales, 
se obliga a aceptar únicamente el complemento de éstos y a los precios pactados en los análisis de precios 
unitarios. 
 
Los materiales que por cuenta del Contratista adquiera el Propietario en los términos de los párrafos anteriores o 
aquellos que dentro del contrato se obligara al Contratista a aceptar, quedarán bajo su custodia y será de su 
responsabilidad el uso y destino de los mismos. 
 
El contratista de cada especialidad coordinará sus trabajos con los demás, cuidando no dañarlos.  
 
En caso de causar daños, los reparará o cubrirá el importe de su reposición; por lo tanto, cada subcontratista se 
responsabiliza de lo siguiente:  
a) Utilizará únicamente materiales nuevos, de primera calidad. 
b) Utilizará material de marcas reconocidas y certificadas en todos los casos. Cualquier marca nueva o 
desconocida será sujeto de aprobación por la Supervisión antes de aceptarse en la obra. 
c) Proporcionará a la Supervisión las muestras, catálogos y especificaciones de mantenimiento de los 
materiales y/o equipos que vaya a instalar, que no estén dentro de las marcas recomendadas en las 
especificaciones 
d) No recubrirá ningún trabajo que tuviera que probarse o rectificarse sino hasta tener el visto bueno de la 
Supervisión. 
e) No procederá a realizar ningún trabajo sobre el de otro Sub-Contratista sin ponerse de acuerdo con este 
último, para la protección mutua de la obra ejecutada. 
f) No ejecutará ningún trabajo sobre otro que estuviera manifiestamente mal hecho. 
 
En tal caso dará aviso a la Supervisión para que señale qué pasos deben darse antes de proceder a realizar 
nuevos trabajos. 
g) No recubrirá el trabajo de otro Sub-Contratista sin la aprobación de la Supervisión y del Sub-Contratista 
interesado. 
h) Dará fácil acceso a todas las partes de su trabajo para la inspección del mismo o para llevar a cabo las 
pruebas de comprobación de calidad. 
i) Será único responsable del cuidado de sus materiales, herramientas o equipos y el Propietario no se hará 
responsable de pérdidas o daños que pudieran sufrir por este concepto. 
Se podrá efectuar pruebas parciales de las instalaciones, pero sujetas a una prueba final. 
 
La Supervisión determinará cómo y en qué casos puedan efectuarse tales pruebas parciales. 
 
j) En caso de sufrir daños por causas imputables a otro, el Contratista solicitará a la Supervisión que obligue 
a dicho Sub-Contratista a reparar el daño, pero deberá entregar al Propietario todo trabajo o equipo en buen 
estado, libre de defectos o daños. 
Tomando en cuenta los puntos anteriores, los Sub-Contratistas deberán ajustarse al calendario de la obra general, 
debiendo cambiar impresiones con la Supervisión, a efecto de establecer fechas calendario de inicio y terminación 
de los trabajos por realizar, en cada una de las diferentes etapas. 
 
Los Sub-Contratistas quedan en libertad para seleccionar los materiales y tipo de edificaciones para sus 
instalaciones, teniendo en cuenta que todas tendrán carácter temporal, pero su disposición deberá guardar cierto 
orden geométrico y presentar el mejor aspecto posible. 
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• PROCESO CONSTRUCTIVO, CONDICIONES DE VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEL TRABAJO; 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO. 

Todos los trabajos relativos a las instalaciones antes mencionadas se sujetarán a los requerimientos mínimos de 
observancia obligatoria y recomendaciones de conveniencia práctica establecidos en los reglamentos y códigos 
americanos y nacionales que se aplican en cada caso en la república de El Salvador. 
 
Por lo anterior, todo trabajo, material, accesorios o equipo que deba ser ejecutado y/o suministrado por el 
Contratista de la obra, a efecto de entregar la instalación completa en todos sus aspectos, aunque no se incluya 
en los planos y especificaciones, deberá satisfacer dichos códigos y los que aquí se mencionan: 
a) Reglamento de Ingeniería Sanitaria vigente. 
b) Las normas técnicas de la Oficina de Seguridad Urbana del Departamento de Bomberos, o en su caso, 
a las normas técnicas de la compañía aseguradora del inmueble. 
c) Asimismo, se tendrá en cuenta cumplir con los códigos y Standard de "American Society of Mechanical 
Engineers" (ASME) y "American National Standard Institute (ANSI), en sus códigos ASME /ANSI B31.9 y ASME 
B31.1 
d) Para tuberías termoplásticas, se cumplirá con los códigos de "American Society for Testing and Materials" 
(ASTM) - D1785, D2665-A53. 
e) Las tuberías de cobre deberán cumplir con lo indicado en el código ASTM B.88 y ANSI B.16.22/18. 
f) Reglamento para la seguridad estructural de las construcciones. 
Si algunas de las instalaciones o parte de ellas, tal y como se describen en los planos del proyecto y en estas 
especificaciones estuviese en conflicto o dejase de cumplir con alguno de los reglamentos antes señalados, el 
Contratista deberá indicarlo de inmediato a la Supervisión y recabar instrucciones escritas al respecto antes de 
proceder a ejecutar la instalación o parte de ella que esté en conflicto. 
 
En cualquier caso y siempre que exista contradicción en lo prescrito de estas especificaciones y los reglamentos 
antes citados, los trabajos en cuestión deberán sujetarse a las normas que se mencionan en el "National Plumbing 
Code, " U.S.A. y el “Reglamento para la seguridad estructural de las construcciones”. 
Si existiesen diferencias entre estas especificaciones y los reglamentos de El Salvador o entre las normas 
mencionadas, será el Propietario, a través de la Supervisión, quien decida sobre el particular. 
 

• AGUAS LLUVIAS. 

Los diámetros de las tuberías a instalar en esta partida serán de Ø 3” 100 PSI o según se indique en planos y 
Formulario de Oferta.  
Los tubos que pasen a través de paredes o estructuras pasarán por medio de camisas cortadas de retazos de 
tubería de hierro galvanizado en diámetro mayor, el espacio anular que quede entre la camisa y el tubo se llenará 
con componente elastomérico. 
 
Las tuberías aguas residuales deberán instalarse paralelas, sin cambios de dirección innecesarios, formando 
ángulos de 450, YEE, según se indique en los planos y no deberán formar arcos entre apoyo y apoyo. 
La separación entre tuberías paralelas deberá ser tal, que permita fácilmente el trabajo de mantenimiento y nunca 
menor a lo indicado en la tabla siguiente, considerando al tubo de mayor diámetro. 
 
DIÁMETRO: 
10     13     19     25        32           38        51       64         76       100       150 mm 
3/8"   1/2"   3/4"    1”  1 1/4” 1 1/2"       2       2 1/2"       3"        4"          6"  
 
SEPARACIÓN: 
50     64    64    75       75      75 100       100   150     150 mm 
 
Las tuberías deben conservarse limpias, tanto en su exterior como en su interior. Para evitar que estas reciban 
materiales extraños, deberán dejarse tapadas todas las bocas al ser instaladas las válvulas y equipos o 
continuando los trabajos cuando el programa requiera la ejecución parcial de ellos. 
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Los soportes de las tuberías deben sujetarse de las paredes, losas, columnas o vigas, por medio de abrazaderas 
prefabricadas o de solera de hierro, ancladas con anclas o pernos expansores. 
 
Para tuberías verticales la separación máxima entre abrazaderas deberá ser de 2.00m. 
 
Las tuberías roscadas deben ajustarse correctamente a las conexiones, ambas deberán roscarse con 
herramientas dimensionales. 
 
Las tuberías se cortarán en longitud correcta para evitar deformaciones o esfuerzos innecesarios, en los ángulos, 
así como para evitar acoplamiento entre conexiones cuando la distancia entre éstas sea menor que la medida 
comercial del tubo. 
Si los planos lo especifican, se colocarán válvulas en los lugares indicados en el proyecto o donde obviamente 
de acuerdo a la buena práctica de la Ingeniería se necesiten, así como del diámetro y de la capacidad que el 
Proyecto requiera. 
 
Se deberá considerar las juntas flexibles para sismos y la soportería deberá considerarse de las propiedades y 
características que permitan movimientos en las tuberías y daños en las conexiones. 
Montaje de cañería PVC. 
Las juntas en tubería PVC. se efectuarán de acuerdo al siguiente procedimiento: 
 
a) Las tuberías de PVC. deberán limpiarse perfectamente y eliminar cualquier elemento extraño que se 
encuentre en su interior, pudiéndose utilizar para ello soplete de aire o agua a presión. 
b) El corte de la tubería deberá ser a 90° con relación a la tubería y suficientemente recto para evitar que 
queden huecos en el interior de la conexión y se acumulen impurezas. 
Se puede utilizar un cortador para tubo, una segueta de diente fino o un serrucho de carpintero, en combinación 
con una guía que facilite lograr los cortes a escuadra. 
c) Se deberá hacer un chaflán en el extremo del tubo, para quitar toda la rebaba del corte y permitir un fácil 
acoplamiento con las conexiones. Debe asegurarse que la ranura de la campana y anillo estén completamente 
limpios, para que el anillo pueda empalmar perfectamente en ella. 
d) Se colocará el anillo en la ranura en forma correcta, evitando que quede torcido. Esta operación se facilita 
humedeciendo el anillo previamente con agua limpia, (no utilice lubricante para este propósito). 
Se limpiará con un paño toda la circunferencia exterior de la tubería hasta la marca de color. 
Se limpiará la superficie exterior del tubo e interior de la conexión, con ayuda de un limpiador como el que 
suministran los mismos fabricantes de las tuberías. 
e) Se aplicará el lubricante a toda la pared exterior de la tubería hasta una distancia de 50mm. del externo, 
incluyendo el chaflán. La película del lubricante deberá tener el grueso de una mano de esmalte aplicado con 
brocha. 
Deberá así mismo, emplearse en dichas uniones de campana y espiga un lubricante que facilite la instalación de 
la tubería, al mismo tiempo que permite libertad de movimiento axial a la tubería, para absorber las dilataciones 
y contracciones producidas por los cambios de temperatura sin someter el tubo a esfuerzos excesivos. 
Se puede aplicar el lubricante con un paño o lienzo, con guantes, esponja o con la mano limpia. 
Cuando las dos partes a pegar se encuentren limpias de grasa, se deberá insertar el tubo en el accesorio de 
conexión y confirmar la profundidad de inserción del tubo, el cual se debe marcar con un lápiz.  A este punto se 
le llamará "punto cero", ya que éste varía entre conexión y conexión, debido principalmente a la tolerancia 
admisible en la fabricación de las piezas. 
Una vez comprobado el "punto cero", se procederá a untar en forma uniforme el cemento solvente, se deben 
revestir totalmente ambas paredes, tanto la del tubo como la de la conexión a unir.  La cantidad de cemento a 
usar deberá ser aproximadamente 0.02 gramos. por cm2 a la temperatura ambiente. 
f)  Después de haber revestido en forma adecuada a ambas conexiones, el tubo debe ser introducido con 
habilidad debiendo verificar que el punto cero haya sido cubierto.  Se hará un giro de un cuarto de vuelta hacia la 
izquierda y luego a la derecha, volviendo a la posición original y apretando fuertemente contra el fondo de la 
conexión de la tubería durante un mínimo de 30 segundos. 
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g) Todas las tuberías finales, deberán taponearse en sus extremos antes de conectarse a los aparatos o 
accesorios a los que van a dar servicio mediante tapones hembras del mismo material y diámetro uniéndose en 
la misma forma que la descrita en los párrafos anteriores.  
Estos tapones no se quitarán hasta que no haya sido aceptada la prueba hidrostática, cortando los tapones para 
que la tubería quede lista a recibir el artefacto. 
h) No se permitirá tapar con tierra las zanjas en donde se conducen las cañerías, ni tampoco cubrir los 
ductos horizontales hasta que la Supervisión haya aceptado las pruebas hidrostáticas. 
 
Suspensiones y anclajes. 
Las tuberías para bajadas de aguas lluvias que se indican en los planos se sujetarán a los elementos estructurales 
mediante soportes múltiples, cuyo diseño y separación será aprobado por la supervisión.  
 
Los anclajes serán a base de anclas o pernos expansores metálicos o anclas para herramientas de explosión. 
 

▪ Medición y forma de pago. 

Se pagarán por metro lineal instalado, de acuerdo a los precios de la oferta económica. 
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